
Santiago, veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete. 

 VISTOS:

En estos autos reca dos en juicio arbitral  sobre cumplimiento deí  

contrato e indemnizaci n de perjuicios caratulados Alvarado Choupayó “  

Viviana del Carmen con BBVA Seguros de Vida S.A. , seguidos ante el”  

juez rbitro Eric Chait Ahumada, por resoluci n de seis de junio de dosá ó  

mil diecis is, escrita a fojas 238 y siguientes, el tribunal a quo acogi  laé ó  

demanda s lo en cuanto conden  a la demandada a pagar a la actora laó ó  

suma equivalente en pesos a 500 UF (quinientas unidades de fomento), y 

rechaz  la demanda reconvencional interpuesta por BBVA Seguros deó  

Vida  S.A.  en  contra  de  Viviana  del  Carmen  Alvarado  Choupay,  sin 

costas.

Impugnada dicha sentencia por la demandada mediante recursos 

de  casaci n  en la  forma y  de  apelaci n,  la  Corte  de  Apelaciones  deó ó  

Santiago, por sentencia de fecha nueve de febrero de dos mil diecisiete, 

escrita a fojas 308 y siguientes, desestim  el libelo de nulidad formal yó  

confirm  la sentencia recurrida. ó

En  contra  de  este  fallo  la  misma  parte  interpuso  recursos  de 

casaci n en la forma y en el fondo.ó

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

Y TENIENDO EN CONSIDERACI N:Ó

EN CUANTO AL  RECURSO DE CASACION EN LA  

FORMA:

PRIMERO: Que el recurso de nulidad formal se sustenta en la 

causal prevista en el art culo 768 Nro. 5 en relaci n con el art culo 170í ó í  

Nro.  4  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  ya  que  a  juicio  deló  

impugnante el tribunal ad quem omiti  consignar  ó las consideraciones de 

hecho y de derecho en que se fundamenta el fallo.

Se ala que los jueces del fondo no se hicieron cargo de uno de losñ  

argumentos  esenciales  de  su  defensa,  relativo  al  incumplimiento  de  un 

requisito esencial en un contrato de car cter colectivo consistente en que elá  
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asegurado re na todas y cada una de las calidades que la p liza exige.ú ó  

Sostiene que en la especie era ineludible que deb a tratarse de una personaí  

que fuera cliente, trabajador o mantuviera alg n v nculo con el Banco,ú í  

caracter sticas que el Sr. Alessandro Dinali no pose a. í í

A ade  que  sobre  este  punto  la  sentencia  no  analiz  la  pruebañ ó  

rendida, ya que de haberse efectuado el correspondiente razonamiento y 

ponderaci n de la misma necesariamente se habr a rechazado la demanda.ó í

SEGUNDO:  Que los abogados Guillermo Torres Fuentealba y 

Claudio  Andr s  Barros  Aguilera,  en  representaci n  Viviana  Alvaradoé ó  

Choupay,  dedujeron  demanda  de  cumplimiento  de  contrato  e 

indemnizaci n de perjuicios en contra de BBVA Seguros de Vida A.A.,ó  

solicitando que se ordene a la demandada a cumplir el contrato de seguro 

de vida pagando a la actora la suma de 500 UF, y a su vez se la condene 

al pago de una indemnizaci n de perjuicios ascendente a la suma de $ó  

7.330.067, m s intereses corrientes y costas del juicio.á

Al fundar la acci n deducida exponen que el  10 de octubre deó  

2014 se suscribi  la  p liza de seguro n mero 141 entre la  hija de laó ó ú  

demandante, Antonella Stefania Dinali Alvarado, y la parte demandada, 

mediante la cual se contrat  un seguro de vida que ten a como aseguradoó í  

a Alessandro Dinali Rodr guez, padre de la contratante y c nyuge de laí ó  

actora, en el que se estableci  como beneficiario del seguro contratado aó  

su representada. 

A aden que la p liza convenida establec a que ciertas exclusionesñ ó í  

no operar an, como lo son las enfermedades preexistentes. Indica que coní  

fecha 20 de octubre de 2014 falleci  el asegurado y, luego de efectuada laó  

correspondiente denuncia, el liquidador concluy  que de acuerdo a losó  

antecedentes  reunidos  correspond a  dar  lugar  al  pago  de  laí  

indemnizaci n, lo que la demandada a la fecha no ha cumplido.ó

TERCERO: Que la parte demandada al contestar la demanda 

solicit  su rechazo, argumentando que el presente seguro fue tomado deó  

manera irregular por una ejecutiva del Banco, hija de la demandante y 
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del asegurado, quien estaba en conocimiento del estado terminal de este 

ltimo,  quien  falleci  10  d as  despu s  de  celebrado  el  contrato,ú ó í é  

transgrediendo as  el principio de la buena fe.í

Asimismo explica que trat ndose de un seguro de car cter colectivoá á  

en el que no rigen determinadas causales de exclusi n, se requiere que eló  

asegurado  re na  determinadas  cualidades  que  exige  la  p liza,ú ó  

espec ficamente  ser  cliente  del  Banco,  trabajador  del  mismo  o  estarí  

vinculado con o por la entidad contratante, caracter sticas que el se orí ñ  

Dinali no reun a. í

Por  otra  parte  BBVA  Seguros  de  Vida  S.A.  dedujo  demanda 

reconvencional de nulidad de contrato en contra de Viviana Alvarado 

Choupay, en raz n de que el contrato sub lite carece de un elementoó  

esencial,  cual  es  el  riesgo,  ya  que  el  asegurado  padec a  de  unaí  

enfermedad terminal que inevitablemente le iba a provocar la muerte en 

un corto plazo.  

CUARTO: Que la sentencia impugnada reprodujo y confirm  eló  

fallo  del  tribunal  de  primer  grado,  el  que  acogi  la  demanda  deó  

cumplimiento de contrato. 

Al efecto se establecieron como hechos de la causa los siguientes: a) 

que el 10 de octubre de 2014 Antonella Dinaldi, funcionaria del Banco 

BBVA, contrat  un seguro de vida con BBVA Seguros de Vida S.A. queó  

ten a como asegurado a su padre y como beneficiaria a su madre,  laí  

actora; b) que por tratarse de un seguro colectivo, no se exige declaraci nó  

personal de salud y se eliminan las preexistencias; c) que el 20 de octubre 

del mismo a o falleci  el asegurado aquejado de un c ncer pulmonar enñ ó á  

etapa IV; y d) que el 14 de noviembre la demandada emiti  un informeó  

de liquidaci n estableciendo la procedencia del pago del siniestro.ó

En base  a  los  supuestos  f cticos  antes  rese ados,  los  jueces  delá ñ  

fondo estimaron que el rechazo al pago de la indemnizaci n convenidaó  

“va contra los actos propios, pues anteriormente como ya se dijo, hab aí  
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decretado el pago de la indemnizaci n pactada a la beneficiaria se oraó ñ  

Viviana Alvarado Choupay .  ”

Refiri ndose  a  las  condiciones  que  deb a  reunir  el  aseguradoé í  

exponen  que  ni  el  Banco,  la  Corredora  y  la  Aseguradora  efectuaron 

reparo  o  alguna  observaci n  negativa,  ni  rechazaron  la  propuestaó  

efectuada por la contratante, quienes otorgaron el respectivo certificado 

de  cobertura,  recibieron  el  pago  de  la  prima  y  determinaron  la 

procedencia  del  pago  de  la  indemnizaci n  convenida  al  efectuar  laó  

correspondiente liquidaci n. ó

QUINTO:  Que  el  C digo  de  Procedimiento  Civil,  en  losó  

art culos 169, 170 y 171, regul  la forma de las sentencias. A su turno elí ó  

art culo 768 N  5 del mismo cuerpo normativo establece, como causal deí º  

casaci n en la forma, la de haber sido pronunciada la sentencia  conó  

omisi n de cualquiera de los requisitos enumerados en el art culo 170,ó í  

entre ellos el que contempla el n mero 4  de este precepto, que disponeú º  

que las sentencias de primera instancia y las de segunda que modifiquen 

o revoquen en su parte dispositiva las de otros tribunales deben contener 

las consideraciones de hecho y de derecho que les sirven de fundamento.

El art culo 5  transitorio de la Ley N  3.390, de 15 de julio deí ° °  

1918, dispuso: “La Corte Suprema establecer , por medio de un autoá  

acordado, la forma en que deben ser redactadas las sentencias definitivas  

para dar cumplimiento a lo dispuesto en los art culos 193 y 958 (170 yí  

785)  del  C digo  de  Procedimiento  Civiló ,  ante  lo  cual  este  tribunal”  

procedi  a dictar el Auto Acordado de fecha 30 de septiembre de 1920,ó  

expresando que las sentencias definitivas de primera o de nica instanciaú  

y las que revoquen o modifiquen las de otros tribunales, contendr n: á … 

“5  Las consideraciones de hecho que sirvan de fundamento al fallo. Se°  

establecer n con precisi n los  hechos sobre que versa la cuesti n queá ó ó  

deba  fallarse,  con  distinci n  de  los  que  hayan  sido  aceptados  oó  

reconocidos  por  las  partes  y  de  aqu llos  respecto  de  los  cuales  hayaé  

versado la discusi n; 6  En seguida, si no hubiere discusi n acerca de laó ° ó  
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procedencia legal de la prueba, los hechos que se encuentren justificados  

con  arreglo  a  la  ley  y  los  fundamentos  que  sirvan  para  estimarlos  

comprobados,  haci ndose,  en  caso  necesario,  la  apreciaci né ó  

correspondiente de la prueba de autos conforme a las reglas legales; 7  Si°  

se suscribe cuesti n acerca de la procedencia de la prueba producida, laó  

exposici n  de  los  fundamentos  que  deben  servir  para  aceptarla  oó  

rechazarla, sin perjuicio del establecimiento de los hechos en la forma 

expuesta  en  los  p rrafos  precedentes  para  los  fines  consiguientes;  8á ° 

Establecidos los hechos, las consideraciones de derecho aplicables al caso;  

9  La  enunciaci n  de  las  leyes  o  en  su  defecto  de  los  principios  de° ó  

equidad con arreglo a los cuales se pronuncia el fallo; 10  Tanto respecto°  

de  las  consideraciones  de  hecho  como  las  de  derecho,  el  tribunal  

observar  al consignarlas el orden l gico que el encadenamiento de lasá ó  

proposiciones requiera, y, al efecto, se observar n, en cuanto pueda será  

aplicable a tribunales unipersonales, lo dispuesto en el art culo 186 delí  

C digo de Procedimiento Civiló , actual art culo 83 del C digo Org nico” í ó á  

de Tribunales.

SEXTO: Que  las  consideraciones  de  hecho  exigen,  en 

consecuencia,  asentar con exactitud los hechos que sirven de apoyo a las 

peticiones formuladas por los litigantes, orientadas a la decisi n del asuntoó  

controvertido, sobre la base de los medios de justificaci n aportados aló  

proceso.  Ahora  bien,  para   el  debido   establecimiento  de  los  hechos 

resulta  imperativo  que  el  tribunal  efect e  un  estudio  y  an lisis  de  laú á  

prueba rendida,  expresando con claridad y precisi n   las  razones queó  

conduzcan  a  darlos  o  no por  acreditados,  establecimiento  que  resulta 

tambi n  necesario  para  el  fallo  del  tribunal  de  casaci n,  pues  deberé ó á 

aceptarlos, aunque le merezcan una calificaci n jur dica distinta, a menosó í  

que  se  reclame y  compruebe  infracci n  a  las  leyes  reguladoras  de  laó  

prueba que le permita asentar hechos distintos. 

Esta Corte ha destacado en diversas oportunidades la importancia 

de consignar las consideraciones de hecho y de derecho como requisitos 
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indispensables de las sentencias judiciales, que propenden a la legalidad 

del fallo a la vez que posibilitan a las partes conocer las razones de la 

decisi n, dej ndolas en condiciones de interponer los recursos que estimenó á  

procedentes.

De este modo, por imperativo legal, toda sentencia definitiva ha de 

iniciar sus consideraciones con el an lisis de la prueba rendida y posteriorá  

establecimiento  de  los  hechos  que  se  dan  por  probados  para  luego 

razonar  acerca  del  derecho  aplicable  y,  consecuencialmente,  sobre  la 

procedencia de las acciones y defensas planteadas.

En el  caso en an lisis  los sentenciadores  omitieron referirse a laá  

prueba  documental  rendida  en  autos,  espec ficamente  el  contrato  deí  

seguro suscrito por las partes, en cuanto al contenido de las condiciones 

generales y particulares de la p liza, instrumentos que fueron aportadosó  

por las partes y, luego, confrontar tales antecedentes con lo expuesto por 

los litigantes. 

 S PTIMO:  É Que del tenor del libelo pretensor y los argumentos 

expuestos  por  la  demandada  en  su  defensa,  para  acreditar  los 

presupuestos  de  la  acci n  no bastaba  con  establecer  la  existencia  deló  

contrato  de  seguro,  sino  que  tambi n  era  necesario  establecer  si  elé  

asegurado reun a las condiciones establecidas en la p liza. La necesidadí ó  

de este an lisis emana del car cter del seguro sub lite, que por tratarse deá á  

uno colectivo no requer a la declaraci n personal de salud y eliminaba lasí ó  

preexistencias.

Sin embargo,  no obstante  que se encontraba acompa ado a losñ  

autos el contrato de seguro, las condiciones generales y particulares de la 

p liza, instrumentos que daban cuenta de los requisitos que deb a reuniró í  

la  persona del  asegurado  para poder  contratar  un seguro de vida de 

car cter  colectivo,  tales  condiciones  no  fueron  acreditadas  por  laá  

demandante, no cumpliendo entonces dicho litigante con la carga que le 

impone el art culo 1698 del C digo Civil.í ó
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OCTAVO:  Que  observados  los  antecedentes  a  la  luz  de  lo 

expresado con antelaci n, resulta inconcuso que los jueces de la instancia,ó  

en el caso sub judice, no han dado acatamiento a los requisitos legales 

indicados, desde que han omitido valorar todas las pruebas rendidas en su 

integridad. En efecto, del examen del fallo impugnado se advierte una 

evidente falta de ponderaci n de parte de la prueba documental agregadaó  

a los autos, pues ste se limita nicamente a constatar la  existencia delé ú  

contrato  de  seguro,  sin  efectuar  razonamiento  alguno  respecto  de  las 

condiciones establecidas en la p liza no obstante que la demandada fundó ó 

su defensa en la falta de los requisitos necesarios para poder asegurar la 

vida de Alessandro Dinali Rodr guez.í

La omisi n antes descrita resulta trascendente, toda vez que dada laó  

naturaleza  de  la  acci n,   la  revisi n  y  an lisis  de  la  documentaló ó á  

acompa ada era esencial para establecer si era procedente el pago de lañ  

indemnizaci n convenida.ó

NOVENO:  Que, como se ha venido razonando, la falta absoluta 

a las disposiciones y principios referidos en que incurrieron los jueces de 

la instancia, al prescindir de la cabal ponderaci n de la prueba, quedaó  

claramente demostrada en estos autos dada la ausencia de una valoraci nó  

racional,  pormenorizada  e  ntegra  de  todos  los  medios  probatoriosí  

allegados a la causa.

De  esta  manera  el  defecto  anotado  ha  impedido  a  los  jueces 

efectuar un an lisis comparativo de los medios de prueba aportados alá  

juicio y de aquellos supuestos f cticos esgrimidos por las partes, de modoá  

que su decisi n ha sido el resultado de una ponderaci n incompleta deó ó  

aqu llos.  Esta  omisi n  constituye  el  vicio  de  casaci n  en  la  formaé ó ó  

denunciado, por la falta de consideraciones de hecho y derecho que le 

sirven de fundamento al fallo.

D CIMO:É  Que de cuanto se ha reflexionado queda de manifiesto 

que la resoluci n reprochada ha incurrido en la omisi n del  requisitoó ó  

estatuido  en  el  numeral  cuarto  del  art culo  170  del  C digo  deí ó  
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Procedimiento  Civil,  complementado  con  el  n mero  5  del  Autoú º  

Acordado de la Corte Suprema de 30 de septiembre de 1920, de lo que 

se sigue que la contravenci n por los jueces de esas formalidades traeó  

consigo  la  invalidaci n  de  la  sentencia  viciada,ó  en  virtud  de haberse 

verificado la causal de nulidad formal prevista en el N  5 del art culo 768° í  

del c digo antes citado, raz n por la cual se acoger  la nulidad formaló ó á  

impetrada.

Por  estas  consideraciones  y  visto  adem s  lo  dispuesto  en  losá  

art culos í 766, 768 N  5, 786 y 808 ° del C digo de Procedimiento Civil, seó  

declara:

I.- Que se acoge el recurso de casaci n en la forma de  fojas 318,ó  

deducido  por  el  abogado  Andr s  Amun tegui  Echeverr a,  ené á í  

representaci n de la demandada, en contra de la sentencia de la Corte deó  

Apelaciones de Santiago de nueve de febrero del a o en curso, escrita añ  

fojas 315 y siguientes, la que se anula y reemplaza por la que se dicta a 

continuaci n, separadamente, pero sin nueva vista.ó

II. -  T ngase  por  no  interpuesto  el  recurso  de  casaci né ó  

en el  fondo deducido por la  misma parte  en el  primer otros í 

de fojas  315.

Reg strese.í

Redacci n a cargo del Ministro se or  H ctor Carre o S.ó ñ é ñ

Rol N  11.711-17.-°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sr. Patricio Vald s A, Sr. H ctor Carre o S.,  Sra. Rosa Mar a Maggi D.é é ñ í  

y  Abogados  Integrantes   Sr.  Rafael  G mez  B.  y  Sr.  Juan  Eduardoó  

Figueroa V. 

No firman el Ministro Sr. Vald s y el Abogado Integrante Sr. G mez, noé ó  

obstante haber ambos concurrido a la vista del  recurso y acuerdo del 

fallo, por estar en comisi n de servicio el primero y ausente el segundo.ó
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
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